
Señor 
 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA (REPARTO) 
 
E. S. D. 
 
 
Referencia: ACCION DE TUTELA de JUAN CARLOS MARIN PABON, identificado 
con Cedula de Ciudadanía 91.497.686 de Bucaramanga, contra EPS 
SURAMERICANA. 
 
JUAN CARLOS MARIN PABON, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 91.497.686 de Bucaramanga, actuando en nombre propio, contra 
EPS SURAMERICANA, por violación al derecho a la salud, vida digna, seguridad 
social. 
 

HECHOS 
 
PRIMERO: Asistí a cita de medicina general el día 07 de enero de 2022 ya que me 
realizaron una cirugía de varicocele y no he realizado el control de la misma ya que 
anteriormente estaba en la EPS COOMEVA y me trasladé a SURAMERICANA, en 
la misma le comenté a la doctora sobre un dolor de cabeza y algo que yo sentía en 
la misma a lo que ella me responde, que en la cita es solo para un tema y no puede 
tratarme nada más.  
 
SEGUNDO: Desde esa fecha hasta el día de hoy me la he pasado llamando todos 
los días para solicitar cita y en enero me decían que no había agendas de febrero, 
que siguiera llamando hasta que las abrieran, y después me dicen que todas las 
citas de febrero ya están dadas que debo esperar hasta marzo, y en todas las 
llamadas es lo mismo. 
 
TERCERO: Actualmente presento dolor en los testículos por ello, es mi urgencia en 
pasar a la cita con el especialista.  
 
CUARTO: El día 10 de febrero de este año, ingrese por urgencia a la clínica 
Chicamocha, por un fuerte dolor de cabeza y vómito, donde aparte de la medicación 
para calmar el dolor, me practican un TAC cerebral, de donde me señala el medico 
que se ve una anomalía en el mismo, por ello me da salida pero que debo hacerme 
urgente una RESONANCIA MAGNETICA DE CEREBRO y asistir a NEUROLOGIA 
con el resultado del examen.  
 
QUINTO: sigo presentando dolores de cabeza, los cuales trato de controlar con 
pastillas, pero debo practicarme ese examen y pasar con Neurología para 
determinar exactamente qué es lo que ocasiona mis dolores de cabeza, y que fue 
lo que me llevo a urgencia, y poder tratar cualquier padecimiento a tiempo que 
pueda tener.  
 
SEXTO: Por medio de la página de la EPS SURAMERICANA radique la autorización 
para el examen y para la cita con el Especialista, de igual me acerque a la IPS para 
autorizarlos en las instalaciones físicas ya que se necesitan con urgencia, donde 
me informan que ese examen se demora, que no me dan razón de para cuando 
queda autorizado.  
 
 

PETICIONES 
 

PRIMERO: Tutelar el derecho fundamental constitucional a la Vida, a la Dignidad 
Humana, a la Seguridad Social. 

SEGUNDO: Se ordene a la EPS SURAMERICANA programar cita de UROLOGIA, 
por las razones expuestas.  



 
TERCERO: Se ordene a la EPS SURAMERICANA programar el examen de 
RESONANCIA MAGNETICA DE CEREBRO. 
 
CUARTO: Se programe la cita con NEUROLOGIA  
 

 
SUSTENTO JURIDICO 

 
 

Sentencia T-690/14 
 

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL-Concepto 

  

El concepto de “seguridad social” hace referencia a la totalidad de las medidas 

que propenden por el bienestar de la población en lo relacionado con la 

protección y cobertura de unas necesidades que han sido socialmente 

reconocidas, por ello, con respecto al contenido de este especial derecho, el 

Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en su Observación 

General No. 19 destacó que: “El derecho a la seguridad social incluye el 

derecho a obtener y mantener prestaciones sociales, ya sea en efectivo o en 

especie, sin discriminación, con el fin de obtener protección, en particular 

contra: a) la falta de ingresos procedentes del trabajo debido a enfermedad, 

invalidez, maternidad, accidente laboral, vejez o muerte de un 

familiar; b) gastos excesivos de atención de salud; c) apoyo familiar 

insuficiente, en particular para los hijos y los familiares a cargo.” 

 
 

JURAMENTO 
 
 
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado otra Acción de 
Tutela por los mismos hechos y derechos. 
 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 
Los consagrados en la Carta Política en sus artículos 11,23, 48 y 86, así como los 
y demás normas concordantes. 
 

 
 

PRUEBAS 
 
-Historia Clínica 
-Orden de Neurología 
-Orden de Urología 
 
 
 
 

ANEXOS 
 

 
Los mismos señalados en el acápite de las pruebas documentales 

 
 



 
 

COMPETENCIA 
 

Es usted Señor Juez competente para conocer de este asunto por su naturaleza y 
el lugar de los hechos que motivan la presente acción de tutela al haber sido 
vulnerados de acuerdo con el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

 
ACCIONANTE:  Correo: Lida8_3@hotmail.com, tel. 3012381193, Dirección: Santa 
Bárbara dos casa 54 Bucaramanga. 
 
 

ACCIONADO: 

EPSSURAMERICANA Correo:notificacionesjudiciales@epssura.com.co 
 
 
 
Atentamente, 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUAN CARLOS MARIN PABON  
CC. No. 91.497.686 de Bucaramanga 
 












